
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITA POR EL DIPUTADO FERNANDO TORRES GRACIANO 

E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El diputado federal Fernando Torres Graciano, así como los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), así como en los artículos 3, 
numeral 1, fracción IX; 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, nos permitimos presentar para su análisis y dictamen la siguiente iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para consagrar el derecho a la vida a partir de la concepción. 

Exposición de motivos 

El derecho a la vida es preeminente, es condición indispensable para el ejercicio de cualquier otro derecho. Sin el 
derecho a la vida, es evidente que ningún otro derecho tiene sentido. Ni la libertad de expresión o de tránsito, ni el 
derecho a la salud o a la educación, ni ninguna otra libertad o derecho tiene razón de ser, en tanto el derecho a vivir 
no esté protegido y asegurado. 

Como partido humanista, el Partido Acción Nacional defiende la eminente dignidad de toda persona humana . 
Por ello, defiende y protege el derecho a la vida humana. Desde luego, defiende con particular hincapié a las 
personas más indefensas y vulnerables que puede haber, que son justamente quienes aún no han nacido, los no natos. 

En consecuencia, el Partido Acción Nacional ha rechazado históricamente la liberalización del aborto, incluyendo el 
eufemismo de la “interrupción legal o voluntaria del embarazo”. 

La discusión en torno del aborto es una de las polémicas que mayores polarizaciones producen. En esta iniciativa no 
pretendo atacar o controvertir la posición de los grupos defensores de la práctica del aborto o a los grupos radicales 
defensores de la vida, sino hacer un planteamiento lo más objetivo posible, desde el punto de vista médico y 
jurídico. 

En mi opinión, el análisis del tema no debe centrarse en el hecho de si es admisible el aborto, sino en qué momento 
el huevo fecundado adquiere el carácter de “ser humano”; en ese sentido, considero que las propuestas legislativas 
sobre la materia, deben hacerse a la inversa: no sobre los supuestos en que puede tener cabida el aborto o la 
interrupción del embarazo, sino a partir de qué momento se encuentra protegido el embrión por el “derecho a la 
vida”. 

Conviene traer a colación la brillante exposición realizada hace algunos años por un notable panista, Carlos Castillo 
Peraza, en un debate en torno del aborto. Sus ideas quedaron expuestas con claridad en los párrafos iniciales de “El 
pabellón de la muerte”, ensayo escrito y pronunciado en el año 2000. 

Esta transcripción se realiza con el propósito de clarificar la postura institucional sobre un asunto relevante en la vida 
del Partido Acción Nacional que algunos han olvidado o pretenden no entender, o de plano, han desestimado la lucha 
política a favor de la Vida para colocarse por encima de la incomodidad que el conflicto supone y del que no se 
puede salir intacto. 

La misión política del Partido Acción Nacional de defender la Vida enfrenta un entorno político contemporáneo 
adverso que la ha mistificado como absurda, siendo que es más absurda la acusación que pesa sobre ella en cuanto a 
que es “violatoria de derechos humanos”; por el contrario, justo como habrá de exponerse en esta iniciativa, lo que 



 

 
 

se pretende es el respeto y apego a las normas internacionales en derechos humanos que ha signado nuestro país y 
que por tanto, constituyen Ley Suprema de la Unión. 

“El pabellón de la muerte 

... 

Resulta cuando menos curioso que, al mismo tiempo que se multiplican las informaciones críticas acerca de las 
personas –sobre todo de nacionalidad mexicana- que esperan turno en los pasillos que conducen a las tétricas salas 
en que serán ejecutadas después de largos procedimientos judiciales, en los Estados Unidos, proliferen los 
porcentajes en que sugiere la necesidad de dar en México rango de legales a las penas máximas que, sin juicio 
previo, se decidan en contra de los más indefensos y vulnerables: los que aún no han salido del vientre de sus 
madres. 

Nos indigna y aterra que aún esté vigente en el vecino país del Norte, la pena capital. Simultáneamente, empero 
se impulsa aquí algo terrible: que las entrañas de las madres, cuna y escudo de vid, pasen a convertirse en 
pabellones de la muerte. Con una diferencia radical por cierto, los nacidos eventuales sentenciados a morir, no 
habrán sido oídos en el juicio, ni contado con defensor legal, ni expresado su parecer ante las cámaras de televisión 
ni ejercido presión sobre sus legisladores y jueces, pese a que, en esta “querella”, son los únicos absolutamente 
inocentes en cualquier hipótesis relativa a la conveniencia, la inconveniencia, la pertinencia o la impertinencia de 
un aborto que, para ellos, equivaldría a una ejecución sumaria en tiempo de guerra. 

Los violadores tienen y tendrán siempre abogados, así sea de oficio. No les faltará apoyo –justificado, creo yo- 
para evitarles la pena capital, castigo que cada día se percibe como más bárbaro, menos humano, más ineficiente 
y menos congruente en relación con una justicia que, haga lo que haga, no pasa de ser asunto temporal y falible. 
Tampoco faltarán voces- las oímos y las escuchamos intensas- a favor de que las mujeres por una razón o un 
pretexto desean abortar. Y por cuanto hemos advertido recientemente, los defensores de la vida del no-nacido no 
sólo serán abrumados por los “políticamente correctos” que los señalarán como reaccionarios y cavernícolas, sino 
que incluso podrían pasar a ser ¡los acusados! En todo caso, incluso éstos tendrán la oportunidad de defenderse 
por sí o por abogados. 

Mudos, solos, sin poder decir una palabra pro vita sua, sin partidos políticos o “grupos civiles” que presionen a su 
favor, sin voz en las encuestas, sin cámaras ni micrófonos a su alcance y a la meced de los que ya nacieron, 
quedarán los que aún viven dentro del seno de sus madres. Indefensos, esperarán que los fuertes, los que hablan, 
los hombres de un día, siete semanas, dos meses de edad intrauterina. Es más, dictado el fallo de los poderosos, 
no habrá para ellos solicitud viable de clemencia, ni invocación efectiva de “inclusión” en la sociedad, ni expresión 
audible del derecho de las minorías vulnerables a programas públicos de auxilio y sobrevivencia. No serán objeto 
ni sujeto de Progresa, ni del Plan DN-III; damnificados sin Cruz Roja, Blanco o Verde. 

Todo se juega en la certidumbre de que el humano por nacer sea ya precisamente ser humano. Ayer, el último 
argumento a favor de salvarle la vida era el de la “lógica del cazador”: si tan sólo se sospecha que lo que hizo 
mover las ramas puede ser un hombre, no se tira del gatillo de la escopeta. Basta la duda. Hoy, que hasta la caza 
deportiva y la fiesta brava son impugnadas por razones “humanitarias” y que se sabe a ciencia cierta –gracias al 
prodigioso descubrimiento del genoma humano- que el no-nacido, de las horas o los días que sea, es un ser humano 
en desarrollo, distinto de su padre y de su madre, único- como también lo es un niño de un año, un adolescente de 
14 o un joven de 20 años-, la cuestión no es disputable: la vida humana, desde el instante inicial de su existencia, 
es la de un sujeto de Derecho cuya muerte no puede ser decretada en términos y circunstancias que horrorizarían 
al juez de más criminal de los criminales, hombre éste con derecho a un juicio, a una defensa y a un respeto por 
su dignidad incluso a pesar de los que él mismo ha hecho.”1 



 

 
 

Como se aprecia, nuestra postura como partido político dista de ser religiosa o confesional. Acción Nacional es un 
partido plenamente laico , pero sabemos que la ciencia médica, en sus avances más recientes, ha logrado 
esclarecer que un bebé no nato, es un ser humano en desarrollo, distinto de sus progenitores, igual que lo es 
cualquier otro niño ya nacido, de la edad que sea. 

Por eso, un bebé en gestación merece vivir y el Estado está obligado a velar por él y protegerlo precisamente por 
su condición vulnerable. 

Cierto, al mismo tiempo, debemos trabajar para mejorar las condiciones de vida de las mujeres, y evitar así, que 
tengan que recurrir a la dramática decisión del aborto. Estas condiciones de bienestar, deben abarcar aspectos tales 
como los laborales, los familiares, de seguridad y de salud. 

Sabemos que en tanto estas condiciones de vida no sean una realidad plena, habrá mujeres que tomarán la decisión 
de abortar, por eso, creemos que criminalizarlas no es la solución, generar mejores condiciones de vida sí lo es. 

Tal como lo ponen de manifiesto las iniciativas que ha planteado el PAN históricamente y las que habrá de seguir 
sometiendo a consideración de esta soberanía,2 proponemos la defensa del pequeño ser humano por nacer, y también 
debemos velar por el bienestar de la madre. Ambos deben contar con las condiciones que le permitan un sano y pleno 
desarrollo. 

Vale la pena insistir: nuestro planteamiento no atiende a una posición religiosa, sino científica y jurídica. Muestra de 
ello son las opiniones de expertos en genética, quienes han coincidido en señalar que la vida de los individuos tiene 
un inicio determinado y comprobado: el momento de la concepción y a partir de ese momento, gozan del derecho 
a la vida y éste debe ser tutelado. 

En este punto, conviene recordar que en abril de 1981, el Subcomité Judiciario del Senado en Estados Unidos de 
América se cuestionaba sobre ¿cuándo es que comienza la vida humana? 

Se convocó a reconocidos miembros de la comunidad científica, un grupo de genetistas y biólogos 
internacionalmente reconocidos, quienes afirmaron de manera coincidente que la vida humana empieza en la 
concepción . 

“El doctor Micheline M. Mathews-Roth, de la escuela de medicina de Harvard, dio su testimonio confirmatorio, 
reforzado con referencias de más de 20 libros de texto de embriología y medicina, de que la vida humana comienza 
en la concepción. El padre de la genética moderna, doctor Jerome Lejeune, a quien la ciencia mundial reconoce 
unánimemente como uno de los primeros y más calificados investigadores en genética y reconocido mundialmente 
por sus descubrimientos, dijo a los que legisladores: ‘Aceptar el hecho de que después de que la fertilización un 
nuevo ser humano cobra vida, ya no es un motivo de pruebas u opiniones, es simple evidencia. No tengo duda 
alguna: abortar es matar a un ser humano, aunque el cadáver sea muy pequeño’. 

El doctor Hymie Gordon Chairman, del Departamento de Genética de la Clínica Mayo en EU, agregó: ‘Basado en 
todos los criterios de la biología molecular, la vida está presente en el momento de la concepción’. 

El testimonio del doctor Mc. Carthy de Mere, médico y abogado, de la Universidad de Tennessee, fue el siguiente: 
‘El momento exacto de los comienzos de la personalidad y del cuerpo humano, es el momento de la concepción’. 

El doctor Alfred Bongiovanni de la Escuela de Medicina de la Universidad de Pennsylvania, concluye: ‘Yo no estoy 
más preparado para decir que esa temprana etapa (de la fecundación) representa un incompleto ser humano, que para 
afirmar que el niño antes de los dramáticos efectos de la pubertad, no es un ser humano’. 



 

 
 

Doctor Richard V. Jaynes: ‘Decir que el comienzo de la vida humana no puede ser determinado científicamente, es 
ridículo’. 

El profesor Eugene Diamond: ‘...o la justicia fue alimentada de una biología ancestral, o fingían ignorancia sobre 
una certeza científica’. 

Doctor Landrum Shettles, llamado por muchos ‘padre de la fertilización in vitro’ comenta: ‘La concepción confiere 
vida y esa vida es de un solo tipo: humana’ (Y durante el juicio de Roe vs. Wade, dijo: ‘Negar la verdad (sobre 
cuando comienza la vida humana), no da las bases para legalizar el aborto...”3 

El ya mencionado Jérôme Lejeune, médico genetista francés y uno de los padres de la genética moderna, sobre el 
tema de la protección de la vida del no nacido sostiene: 

“... 

Porque sabemos con certeza que toda la información que definirá a un individuo, que le dictará no sólo su 
desarrollo, sino también su conducta ulterior, sabemos que todas esas características están escritas en la primera 
célula. Y lo sabemos con una certeza que va más allá de toda duda razonable, porque si esta información no 
estuviera ya completa desde el principio, no podría tener lugar; porque ningún tipo de información entra en un 
huevo después de su fecundación. 

... 

Pero habrá quien diga que, al principio del todo, dos o tres días después de la fecundación, sólo hay un pequeño 
amasijo de células. ¡Qué digo! Al principio se trata de una sola célula, la que proviene de la unión del óvulo y del 
espermatozoide. Ciertamente, las células se multiplican activamente, pero esa pequeña mora que anida en la pared 
del útero ¿es ya diferente de la de su madre? Claro que sí, ya tiene su propia individualidad y, lo que es a duras 
penas creíble, ya es capaz de dar órdenes al organismo de su madre.”4 

De manera coincidente, el doctor Enrique Oyarzún, quien fuera presidente de la Sociedad Chilena de Obstetricia y 
Ginecología, explica con claridad en qué momento se está en presencia de un nuevo ser humano, cuya vida estamos 
obligados proteger. 

“Hoy se realizará un debate sobre el aborto en el edificio del ex Congreso Nacional en Santiago. Como los 
argumentos de quienes están a favor del aborto han ido modificándose a medida que son contrarrestados por la 
evidencia disponible, lo que va quedando en realidad es el pensamiento de que la mujer es dueña de su propio cuerpo 
y de que el feto in útero no es un ser humano con los mismos derechos que los demás, de modo que ella puede 
disponer de él libremente. 

Al final del día, eso es lo que se pretende, pero no ha habido claridad o sinceridad en todos para exponerlo. En el 
contexto anterior, quisiera en este artículo hacer una suerte de listado de algunas verdades que debemos todos 
recordar y tener en consideración cuando conversemos del tema: 

1) Todas las células de un ser humano adulto provienen de una sola célula original llamada cigoto, que resulta de 
la fecundación de un óvulo por un espermatozoide. El cigoto es el primer estado del desarrollo de un nuevo ser 
humano, desarrollo que está determinado por el código genético del cigoto, código que se activa a partir del 
momento de la fecundación. 



 

 
 

2) Alrededor de 30 horas después de la fecundación ocurre la primera división del cigoto que genera las dos 
primeras células llamadas blastómeros, cada una con 46 cromosomas. Cada blastómero tiene la capacidad de 
reprogramarse y originar un ser humano completo, que es lo que ocurre en el caso de los gemelos monocigóticos 
(idénticos). 

3) Al séptimo día después de la fecundación el embrión se anida en el útero y comienza la producción de hormonas 
que permiten detectar la presencia de un embarazo. Esto es lo que hace que algunos definan embarazo a partir de 
la implantación, si bien ésta fue una decisión política para que no hubiese objeciones al desarrollo y uso de métodos 
anticonceptivos que actuasen antes de la implantación, o a las manipulaciones reproductivas de la tecnología. 

4) No existe consenso respecto del momento en que el embrión adquiere su condición de ser humano, susceptible 
por lo tanto del mismo respeto que otros exigen para sí mismos: fecundación, implantación, inicio del desarrollo 
del sistema nervioso, inicio de la posibilidad de tener dolor, nacimiento, etcétera. 

5) Distintos argumentos permiten sostener que el embrión humano no pertenece al cuerpo de la mujer del mismo 
modo que un órgano. 

6) No existe consenso respecto del momento en que el embrión humano es una persona. Cuando aquellos que 
sostienen que para ser persona se requiere auto conciencia, capacidad de planificación, memoria, racionalidad, 
etcétera, se olvidan que eso supone que uno podría eliminar entonces a muchos pacientes neurológicos, a ciertos 
ancianos, a los recién nacidos, y otros. 

7) Quizás la mejor definición de aborto sea la de Juan Pablo II: “eliminación deliberada y directa de un ser humano 
en las fases iniciales de su existencia, desde la concepción al nacimiento”. 

8) El argumento de que Chile es el único país que no permite el aborto no resiste ningún análisis intelectual. 

9) La interrupción del embarazo (diferente a aborto) por riesgo de la vida materna se realiza frecuentemente, sin 
legislación alguna que lo prohíba, en todas las maternidades del país. 

10) Las madres con fetos con malformaciones incompatibles con la vida necesitan ser acogidas y acompañadas. 
El diagnóstico de incompatibilidad no está libre de error. 

11) Las madres violadas sometidas a un aborto reciben con éste una agresión más. De hecho las instituciones u 
organizaciones que acogen a estas madres muestran que una gran mayoría de ellas no se practica un aborto y desea 
finalmente quedarse con su hijo/a. 

12) El aborto provocado no es en Chile un problema de salud pública. 

13) La mujer que se practica un aborto no merece ser castigada sino acompañada. 

14) Las cifras que se dan para estimar la magnitud del aborto ilegal son aproximaciones basadas en modelos 
subjetivos e inexactos. 

15) La afirmación de que en las clínicas privadas se realizan abortos en quienes pueden pagar es falsa, porque 
desde hace mucho tiempo esas instituciones tienen protocolos que impiden ese tipo de acciones. 

16) El aborto no es inocuo para la mujer ni para su vida futura. 



 

 
 

17) La falta de políticas públicas adecuadas, preventivas y terapéuticas, no se resuelve a través del aborto, y, por 
otra parte, es más o menos evidente que respecto de políticas de prevención y de intervención hay mucho aun que 
hacer. 

18) Si se utiliza respecto del aborto la filosofía de la medicina basada en evidencias para ofrecer a nuestras 
pacientes aquellas intervenciones que se ha probado (a través de trabajos metodológicamente adecuados) que son 
beneficiosas, legislar a favor del aborto carece de toda evidencia para sostener que sea beneficioso para las madres, 
sus familias, o la sociedad en general. La mujer, siempre madre, no puede estar sola en esto. La sociedad y el país 
que queremos construir requiere de una reflexión que sea proactiva y no reactiva al desarrollo científico y 
tecnológico. Esa es responsabilidad de todos.5 

De la opinión del doctor Enrique Oyarzún, destaca que la célula original llamada cigoto, la cual es resultado de la 
fecundación de un óvulo por un espermatozoide, constituye el primer estado del desarrollo de un nuevo ser 
humano ; ese desarrollo está determinado por el código genético del cigoto; y en tan sólo 30 horas posteriores a la 
fecundación, podemos encontrar células (blastómeros) capaces de reprogramarse y originar un ser humano completo; 
y en tan solo siete días, ocurre la “implantación” del embrión en el útero. 

Todas estas opiniones emitidas por expertos, permiten afirmar que desde el primer momento de la fecundación o 
concepción, estamos ante un ser único, singular e irrepetible . Las dudas que durante algún tiempo se albergaron 
a este respecto, han quedado absolutamente despejadas por la ciencia. 

Derivado de ello, la idea de que el embrión es “como un órgano” de la mujer que puede extirparse, no resiste 
el menor análisis . El embrión humano no pertenece a la mujer, está alojado ahí temporalmente en tanto se desarrolla 
y nace, en la tierna esperanza por cierto, de recibir la protección y el amor infinito de ella. 

Se podrá alegar que mientras permanezca en el vientre, se alimenta de la madre, y es cierto, pero también lo hace un 
recién nacido, y no por ello tenemos justificación para matarlo. 

Hay planteamientos como el del filósofo australiano Peter Singer que sostiene la idea de que en tanto no sea persona, 
eliminarlo no es inmoral; y como a su juicio, sólo se es persona cuando se cobra conciencia de sí mismo, un bebé 
recién nacido puede ser asesinado sin que ello violente principio moral alguno. 

Si sólo aceptamos la existencia de una persona ahí donde hay auto conciencia, capacidad de planificación, memoria, 
racionalidad, etcétera, entonces llegaríamos a aceptar que podemos asesinar no solo a los recién nacidos, sino también 
a muchos ancianos o a pacientes neurológicos. 

Consecuentemente, defender el derecho a la vida del no nacido, no es una cuestión de opinión, de creencia o de 
religión; sino que los argumentos tienen un base científica, racional y además, jurídica. 

Sobre este último punto, debe tenerse presente que el artículo 133 de la Constitución Federal, consagra los principios 
de supremacía constitucional y jerarquía normativa, por los cuales la Constitución Federal y las leyes generales que 
de ella emanen, así como los tratados internacionales signados por el Presidente de la República con aprobación 
del Senado, constituyen la Ley Suprema de toda la Unión , esto es, un conjunto de disposiciones que inciden en 
todos los órdenes jurídicos de los tres niveles de gobierno: federal, estatal y municipal. 

Diversos instrumentos internacionales reconocen el derecho a la vida de diversas formas. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos que en su artículo 3 establece lo siguiente: 



 

 
 

Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a la vida , a la libertad y a la seguridad de su persona. 

De igual forma, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce en el artículo 6 este derecho: 

Artículo 6. 1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por la 
ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente. 

En el mismo sentido lo hacen la Declaración Americana de los Derechos Humanos, y la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, siendo esta última la que reconoce la vida desde la concepción : 

Artículo 4. Derecho a la Vida 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida . Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a 
partir del momento de la concepción . Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente . 

En ese tenor, los instrumentos internacionales establecen con claridad como derecho humano el derecho a la vida . 

La discusión estriba en el momento en que surge este derecho y objeto de tutela jurídica. Por ello, resulta relevante 
el último de los preceptos referidos, pues la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ya ha interpretado6 el 
alcance del enunciado normativo que dice: “a partir del momento de la concepción”. 

El referido Tribunal señaló que el término “concepción” obliga a realizar un análisis científico sobre su 
significación. Esto en razón de que la definición de “concepción” que tenían los redactores de la Convención 
Americana en 1969, ha cambiado con los avances de la ciencia, particularmente, a partir de la “fertilización in vitro”, 
que demostró 10 años después, la posibilidad de realizar fertilizaciones fuera del cuerpo de la mujer. 

En la sentencia dictada el 28 de noviembre de 2012, con motivo del caso “Artavia Murillo y otros vs. Costa Rica 
(“fecundación in vitro”), la Corte Interamericana interpretó por primera vez el citado numeral que consagra el 
derecho a la vida “a partir de la concepción” en relación con los derechos reproductivos de la mujer y la viabilidad 
del aborto voluntario. 

Haciendo uso de diversos métodos de interpretación, la Corte Interamericana sostuvo que diversos tribunales 
internacionales de derechos humanos, han señalado de manera consistente que el “derecho a la vida 
privada” conlleva el libre desarrollo de la personalidad, de ahí que incluye la decisión de ser o no madre o 
padre en el sentido genético o biológico. 

En ese sentido, el derecho a la vida privada se relaciona con el derecho a la autonomía reproductiva que está 
reconocido también en el artículo 16 de la Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, según el cual las mujeres gozan del derecho “a decidir libre y responsablemente el número de sus 
hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la información, la educación y los medios que les permitan 
ejercer estos derechos”. 

Empero, también la Corte Interamericana se ha pronunciado de manera reiterada y consistente en el sentido de que el 
“derecho a la vida” es un derecho humano fundamental, cuyo goce pleno es un prerrequisito para el disfrute 
de todos los demás derechos humanos (Caso “Niños de la Calle”, Villagrán Morales y otros vs. Guatemala. 
Sentencia de 19 de noviembre de 1999; y Caso Comunidad indígena Xákmok Kásek vs. Paraguay. Sentencia de 24 
de agosto de 2010). 



 

 
 

En efecto, ese alto tribunal ha señalado que el derecho a la vida presupone que ninguna persona sea privada de 
su vida arbitrariamente y que los Estados adopten todas las medidas apropiadas para proteger y preservar el 
derecho a la vida de todos quienes se encuentren bajo su jurisdicción. 

En cuanto al significado y alcance del término “concepción”, la Corte Interamericana analizó en la sentencia referida, 
dos “corrientes” científicas: aquélla que entiende a la “concepción” como el momento de encuentro o de fecundación, 
del óvulo por el espermatozoide, del cual se genera una nueva célula, el cigoto; y la otra corriente que entiende a la 
“concepción” como el momento de implantación del óvulo fecundado en el útero; lo anterior, debido a que la 
implantación del óvulo fecundado en el útero materno faculta la conexión del cigoto con el sistema circulatorio 
materno que le permite acceder a todas las hormonas y otros elementos necesarios para el desarrollo del embrión. 

Si bien la Corte Interamericana –coincidiendo con el doctor Oyarzún– concluyó que no existe una definición 
consensuada sobre el momento en que ocurre la “concepción”, pues se trata de una cuestión valorada de diversas 
formas desde una perspectiva biológica, médica, ética, moral, filosófica y religiosa; para no incurrir en la imposición 
de algún tipo de creencia específica, ese alto tribunal se inclinó por acudir a la prueba científica que diferencia dos 
momentos complementarios y esenciales en el desarrollo embrionario: la fecundación y la implantación. Con base 
en ello, sostuvo que sólo al cumplirse el segundo momento se cierra el ciclo que permite entender que existe 
“concepción”. 

Esto es, ya que si bien al fecundarse el óvulo se da paso a una nueva célula diferente y con la información genética 
suficiente para el posible desarrollo de un “ser humano”, lo cierto es que si dicho embrión no se implanta en el 
cuerpo de la mujer sus posibilidades de desarrollo son nulas, pues no recibiría los nutrientes necesarios, ni estaría 
en un ambiente adecuado para su desarrollo. 

Partiendo de ello, la presente iniciativa parte de considerar que el Derecho a la Vida debe tutelarse -en nuestro sistema 
jurídico- a partir de la “concepción”, esto es desde el momento en que el embrión se implanta en el útero de la 
mujer . 

Ahora bien, en el derecho interno mexicano, lamentablemente la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos no reconoce explícitamente el derecho a la vida ; lógicamente, tampoco existe un precepto que 
determine el momento a partir del cual debe tutelarse ese derecho. 

La única alusión directa que se realizaba de este derecho se encontraba en el numeral 14 de la Constitución Federal, 
que a la letra señalaba “Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho”. 

Como se observa, el numeral expresamente establecía la prohibición de privar de la vida a alguien, y por ende, 
implícitamente consagraba el derecho a la vida; sin embargo, al ser reformado mediante decreto publicado el 9 de 
diciembre de 2005, quedó en los siguientes términos: “Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.” 

Tal modificación desafortunada propició un amplio campo para la interpretación que ha llevado a formular 
propuestas en el sentido de legalizar el aborto o la interrupción del embarazo antes de las 12 semanas de gestación, 
lo cual como ha quedado expuesto es contrario a lo que establecen los tratados internacionales obligatorios para 
nuestro país. 



 

 
 

Esa falta de claridad del texto constitucional, obligó en 2007 a la Suprema Corte Justicia de la Nación a realizar un 
amplio análisis gramatical y sistemático de la Carta Magna al resolver la acción de inconstitucionalidad 146/2007 y 
su acumulada 147/2007, arribando a las siguientes conclusiones: 

“...este Tribunal considera que lo único que podemos encontrar en la Constitución de manera expresa, son 
previsiones constitucionales que de manera positiva establecen obligaciones para el Estado de promocionar y hacer 
normativamente efectivos los derechos relacionados con la vida, por ejemplo el artículo 4o. de la Constitución, 
que contiene previsiones relacionadas con la salud, el medio ambiente, la vivienda, a la protección a la niñez, a la 
alimentación y el artículo 123 que contiene disposiciones específicas para el cuidado de las mujeres en estado de 
embarazo y parto.” 

De esta manera, el máximo tribunal del país hizo notar la falta de claridad del texto constitucional y la necesidad de 
legislar en esta materia, a fin de explicitar el derecho a la vida y establecer con precisión sus alcances, 
particularmente, el momento a partir del cual debe tutelarse la vida de un ser humano, a saber, a partir del momento 
de la concepción. 

Cabe apuntar que como resultado de esta interpretación, se estableció el siguiente criterio jurisprudencial número 
P./J. 14/2002, cuyo rubro y texto son del tenor siguiente: 

“Derecho a la vida del producto de la concepción. Su protección deriva de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de los tratados internacionales y de las leyes federales y locales. Si se toma en consideración, 
por un lado, que la finalidad de los artículos 4o. y 123, apartado A, fracciones V y XV, y apartado B, fracción XI, 
inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con la exposición de motivos 
y los dictámenes de las comisiones del Congreso de la Unión que dieron origen a sus reformas y adiciones, de tres 
de febrero de mil novecientos ochenta y tres, y treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, 
respectivamente, es la procuración de la salud y el bienestar de los seres humanos, así como la protección de los 
derechos de la mujer en el trabajo, en relación con la maternidad y, por ende, la tutela del producto de la 
concepción, en tanto que éste es una manifestación de aquélla, independientemente del proceso biológico en el 
que se encuentre y, por otro, que del examen de lo previsto en la Convención sobre los Derechos del Niño y el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco 
de enero de mil novecientos noventa y uno y el veinte de mayo de mil novecientos ochenta y uno, aprobados por 
la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión el diecinueve de junio de mil novecientos noventa y el dieciocho 
de diciembre de mil novecientos ochenta, respectivamente, cuya aplicación es obligatoria conforme a lo dispuesto 
en el artículo 133 de la propia norma fundamental, se desprende que establecen, el primero, la protección de 
la vida del niño tanto antes como después del nacimiento y, el segundo, la protección del derecho a la vida 
como un derecho inherente a la persona humana , así como que del estudio de los Códigos Penal Federal y 
Penal para el Distrito Federal, y los Códigos Civil Federal y Civil para el Distrito, se advierte que prevén la 
protección del bien jurídico de la vida humana en el plano de su gestación fisiológica, al considerar al no nacido 
como alguien con vida y sancionar a quien le cause la muerte, así como que el producto de la concepción se 
encuentra protegido desde ese momento y puede ser designado como heredero o donatario, se concluye que la 
protección del derecho a la vida del producto de la concepción, deriva tanto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, como de los tratados internacionales y las leyes federales y locales.”7 

En ese tenor, nuestro Tribunal Constitucional ha reconocido la existencia del derecho a la vida desde la concepción, 
y en una interpretación sistemática afirma que tanto la Constitución como las leyes, dan derechos al no nacido, entre 
ellos, el ser designado como heredero o donatario. 

Por consiguiente, dado que la evidencia científica, los razonamientos jurídicos e incluso filosóficos, establecen 
claramente la preeminencia del derecho a la vida, se requiere su reconocimiento expreso por el derecho positivo 



 

 
 

interno , pues aunque en el derecho internacional se reconoce el derecho a la vida por diversos instrumentos que son 
vinculantes para el Estado mexicano, la ausencia de un elemento escrito en el derecho nacional propicia un 
sistema legal sujeto a interpretaciones que no necesariamente se apegan al respeto de la dignidad humana y que 
dejan sin protección a los no nacidos. 

Sobre el particular, cobra relevancia la opinión del doctor Jorge Adame Goddard, investigador del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, en el sentido siguiente: “Enmendar 
la Constitución para que se ajuste a lo dictado por el derecho internacional e impedir toda posibilidad de suspender 
la vida, sin duda, será un gran avance para todos los mexicanos”. 

Así lo han hecho otros países de Latinoamérica, como es el caso de Chile, al establecer dentro de su Constitución el 
derecho a la vida desde la concepción, en los siguientes términos: 

“Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas: 

1. El derecho a la vida y a la integridad física y psíquica de la persona. La ley protege la vida del que está por 
nacer...” 

En Argentina, recientemente los medios de comunicación dieron noticia de los esfuerzos legislativos y de la 
sociedad civil para para proteger la vida del niño no nacido.8 

En nuestro país, a partir de la reforma constitucional en materia de derechos humanos que entró en vigor en junio de 
2011, se colocó en el centro de la actuación del Estado mexicano la protección y garantía de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales que han sido ratificados. 

Esto en atención a que dicha reforma estableció como principio interpretativo el principio pro personae, el cual 
supone que, en caso de contradicción entre lo contenido en la Constitución y en los tratados internacionales, se debe 
aplicar la norma que más favorezca a la persona, sin que eso implique que un ordenamiento prevalecerá 
definitivamente sobre otro. Conforme a la propia Constitución, todas las normas de derechos humanos se deberán 
interpretar de manera que favorezcan la mayor protección para la persona. 

Por consiguiente, si tal como se ha expuesto, nuestra Constitución no reconoce el derecho a la vida como lo hacen 
los diversos tratados internacionales obligatorios para México, existe la necesidad de adecuarla a las disposiciones 
internacionales para otorgar certeza jurídica y brindar la adecuada protección a los seres humanos no nacidos. 

Ahora bien, no pasa inadvertido que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado al interpretar el 
numeral 4.1 de la Convención Interamericana de Derechos Humanos, que el enunciado normativo que tutela el 
derecho a la vida a partir de la concepción, va seguido de la expresión “en general”, lo que permite inferir que 
“excepciones” a esa regla. En efecto dicho precepto dispone: 

“4.1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en general , 
a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente”. 

Empero, como cualquier tipo de excepciones, éstas deberán examinarse en lo particular y en cada caso específico. 
Además, en cualquier caso, el reconocimiento o establecimiento de casos de excepción no puede ser arbitrario, pues 
no puede soslayarse que el propio dispositivo remata la hipótesis señalando: “Nadie puede ser privado de la vida 
arbitrariamente”. 



 

 
 

Partiendo de tales consideraciones, no se considera apropiado ni adecuado establecer en el texto constitucional 
excepciones que deban ser observadas por todos los gobiernos estatales y de la Ciudad de México, pues entonces se 
caería en el yerro de generalizar casos de excepciones que, por su misma naturaleza, deben ser excepcionales y 
regularse conforme a las circunstancias específicas y particulares de cada entidad federativa. 

En mérito de lo anterior, la propuesta sólo explicita en el texto constitucional el derecho a la vida a partir de la 
concepción, y establece la posibilidad de regular en cada entidad federativa los casos de excepción -tal como ya 
ocurre en la actualidad-, retomando así la misma fórmula prevista en los tratados internacionales. 

En efecto, hoy en día, prácticamente todos los códigos penales del país, ya contemplan algunos supuestos excluyentes 
de responsabilidad, esto es, hipótesis específicas y excepcionales en las que no será penalizada la interrupción del 
embarazo o aborto. 

Esos casos de excepción generalmente responden a casos dramáticos de violación o en los que peligra la vida de la 
madre, o bien, porque se detectó que el bebé viene con graves problemas físicos. 

Consecuentemente, será responsabilidad de cada entidad federativa vigilar que los supuestos de excepción al derecho 
a la vida a partir de la concepción, efectivamente responde a una realidad o exigencia social y no se torna en una 
hipótesis gratuita, arbitraria o caprichosa. 

Sobre el particular, es conveniente hacer notar que el argumento relativo a que legalizando el aborto disminuyen los 
casos de mortalidad materna porque ya no se practican clandestinamente sino en ambientes médicamente 
controlados, no es del todo cierto, pues a diez años de haberse aprobado la legalización del aborto en la Ciudad de 
México, ni la tasa de mortalidad materna ni la clandestinidad de los abortos han disminuido. De hecho, el 10.7 por 
ciento de las muertes maternas en la Ciudad son por abortos, en tanto que el promedio nacional es de 9.2 por ciento. 

En estos diez años, de acuerdo con las autoridades sanitarias, se han realizado poco más de 175 mil abortos, y estudios 
de organizaciones civiles estiman más de un millón quinientos mil abortos. 

La clandestinidad sigue ahí, porque uno de los graves problemas es que muchas jóvenes sienten vergüenza o quieren 
ocultarlo a sus padres y amistades, y al saber que el aborto es legal, asumen que realizarlo no está mal, y buscan una 
opción clandestina. De hecho, paradójicamente, legalizar el aborto puede llevar a un incremento en la clandestinidad. 

Por las razones antes mencionadas, se somete a su consideración de esta Honorable Asamblea el presente proyecto 
de 

Decreto que reforma el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se reforma el párrafo segundo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. ... 

Toda persona tiene derecho a la vida a partir del momento de la concepción, con las excepciones que 
establezcan las leyes. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente. Toda persona tiene derecho a decidir 
de manera libre, responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. 

Transitorios 



 

 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Las legislaturas de los estados y de la Ciudad de México deberán realizar las adecuaciones que 
correspondan a sus Constituciones locales, así como a su legislación secundaria en un plazo máximo de seis meses 
a partir del inicio de la vigencia de este decreto. 
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